
1. Papel offset no plgmentado con un 40 por 100 de pasta
me~AnJce, ., mé.a del 5 por 100 de ésta, oon un gramale entre

P
e8 y 150 gramos J)Qr metro cuadrado, color blanco o coloreado,

. E. 480181.1.
2. Papel de impresión y escritura, couché, oon un peso com

pr~':1did('l entre 66 y 160 gramos por metro cuadrado, mate O
bnllante, estucado por las dos caraS, P. E. 48.07.59.

de muestras para su revisión o anaUsts por el LaboratorIo Cen·
teal de Aduanas. pueda. autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Tercere.-Esta disposición entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-,

Cuarto.-Se mantiene en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 23 de marzo de 1983 (<<Bo
leUn Oficial del Estado- de 7 de mayol que ahora se modiftca.

Lo que comui\ico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. mucho. e.il.os; .
MEt.drid, 1'0 de febrero de 1984:.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lipro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

BOE.-Núm. 82

-Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. DlccionariM, enciclopedias y libros, p. E. 49.01.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se estableoe lo siguiente:'
6) Para las mercancias utilizadas en manufacturas impre.

sas en rotativas de pliegos: Por 0Bda 100 kilogramos de mer·
canda rea\mento oontenida en la elaboración del producto ex·
ponado, 8e podrán importar con franquicia &1'ancelaria O se
datará en cuenta de admisión temporal, o se devolveré. los
derf::oho, arancelarios, según el sistema a que Se acoja el inte
resaao, 117,65 kilogramos de las mercanoias anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con·
\enida en la elaboración del producto exportado. se podr6n im
portar con franquícia arancelaria, o S8 datarin en cuanta de
adma.i6r. temporal,. o se devolverán los dereohos arancelarios,
5teglin el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de las mercanclas anteriormente desorttas.

b) Se consideran pérdidas:

Fara las mercancías utilizadas en manufacturas impresu
en rotatfvas de pliegos: El 15 por lOO, en concepto de sub
productos adeudables por la P. E. 47.02.19.

Pllra las rnel'cancias utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, en concepto de subproductos adeuda
bIe.! por la P. E. 47.02.19.

al El interesado queda obllgad.o a presentar ante la Aduana
de E1portaci6n, cuando hubiere declarado que los productos a
exp'Jrtar han sido impresos en rotativas de bobinas. un trozo
de papel de la misma calidad, con la impresi6n correspon·
diente a la manufa.ctura exportable y de tamafto tal -~or

.ejemplo de 4 a 6 metros- que garanticen qua su impreSIón
sólo ha podido efectuarse sobre papel en boblnas.

dL El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación yen la oorrespondiente noja de
det':Ule. por oada produoto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
68í como calidades, tipos (acabado, colores, especificaciones
particulares, form88 de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras aimllare.
y que. en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su com·
pen~ación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaraoión y de 188 comprobaciones que
est'.me oonveniente realizar. entre ellas la extracción de mues·
tras pan su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Adu8JlaEo. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otOrga esta autorizaetón por un período de dos
años, a part1¡,o da la feoha de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado-. debiendo el interesado•. en su caso, solicitar
la ¡,rórroga con tres meses de antelación a su caducidad J
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minia.
LerIo de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos oon los que Espatia mantiene relaciones
comeroiales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales nOrmales o su moneda de pago sea con
ver/,ible. pudlendc la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs. paises.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeocionamiento activo. en anMogas
condiciones quo las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaqión en
el Sistema de admisión temporal no podn\ ser superior a dos
años, si bien para optar por primera veza este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Ordpn ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del MInisterio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazO) para solicitar las importacIones lerá de un afta a partir
de 1& techa de las exportaciones respectivas, según lo esta.ble~

cido en el apartado 3.8 de 1& Orden ministerial de la. Presiden·
oia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realIzadas, podrán ser acumuladM, en todo o
en ('arte, sin máJ I1mltación que el cumplimiento del plazo para
solidtarla.&.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de real1zarse la transformación o incorporación y ex·
porraetón de las meroancias será de seis meses.

I.)ctavo.-La opción del sistema a elegir se hart en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
:ioouda de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de soUcita.r la colTespondlente licencia de exportaelón,
en 108 otros dos sistemas. En todo 0880, deberán indicane en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o Ucencf.a
de unportac1ón oomo de la licencia de exportación, que el t1•
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento aott·
va y el ststema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mIsmo.

5 abril 1984

ORDEN de 14 de febrero de 1OO41or la que se
autoriza a la firma _Biblograf. S. ._, el régimen
de trtiftco de perfecctonamtento activo, "ara lB im
portación de papel, )' l4 exportactón de Ubro. )'
dtcctonarto.. .

nmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Biblograf, S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo para la im~
portaciÓD de papel, y la exportaci6n de libros y diccionarios.

Ette Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen· de tráfioo de pertecdona·
m¡~nto activo a la firma cBiblogrni. S. A._. con domicilio en
cate' Cala.brla, número 108, Barcelona-15, y NIF A-Q8.·09093·e.

Segundo.-La8 mercancías de importación serAn las síguien·
tes. .

8306

ORDEN de 10 de febrero de 1984 por 14 que se
8305 mocUfica a !afirma.•Pesquerfas Españolas del Ba

calao, S. A.-, 8~ régimen de tráfico de perfecciona
miento activó para la importación de bacalao sin se
car y ~ exportactón de bacalao seco.

Ilmo. Sr.: Cu.plidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Pesquerías Españolas del
Bacalao, S. A.-. solicitando modificación del régimen de trálico
de perfeccionamiento activo para la importaci6n de bacalao
sin secar y la exportación de bacalao seco, autorizado. fJ.Or Or
den ministerial de 1 de marzo de 1982 (_Boletín OflCial del
Estado del 20),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Pesquerías Españolas del Bacalao,
Sociedad Anónima-, con domicilio en Muelle del Este, sin nú
mero, La. Coruña, y N. 1. F. A~28020394, en el sentido de autori~
zar sólo el rtgimen de trá.fico de perfeccionamiento activo por
el sistema de admisión temporal, e,xclusivamente.

Segundo.-El interesado queda obligado 6 declarar en la docu
mentación aduanera de importación, asl como en las de expor
tación y correspondientes hojas de detalle. las composiciones de
las materias primas importadas y corresPol\dIentemente emplea~
das en 1& exportación, determinantes del beneficio fiscal, es
pecie de bacalao calid6d (1.& ó 2.8 ), tamaño (hasta 800 gra
mos/unidad. o más de 800 gramos/unidad), asl como otro tipo de
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso debarAn coincidir respectivamente
con las mercanc1as prevtamente importadas, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaraci6n y de laa comprobado·
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o aná.lisis por el Laboratorio Central
de Adua.nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Tercero.-Esta disposición entrarA en vigor a los dos meses
de su publicación en el -BoleUn Oficial del Estado-.

Cuarto.-5e mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden ministerial de 1 de ma.rzo de 19lB2 (..Boletfn
Ofici6.1 del Estado_ dl;'l 201, que ahora Se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 19S4.-P. D., el Director general

de ExportacJón, Apolonio Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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